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 Resueltas las reclamaciones presentadas contra la Resolución del Tribunal Calificador, publicada 
con fecha 5 de mayo de 2023, se han tomado los siguientes acuerdos: 
 

- Anular las preguntas nº 14, 18 y 19, por estar fuera del temario establecido en las bases específicas que 

rigen la presente convocatoria. 

- Anular la pregunta nº 2, al tener 2 respuestas válidas, lo que va en contra de lo establecido en las bases 

específicas que rigen la presente convocatoria. 

- Subsanar el error de la plantilla correctora publicada el pasado 5 de mayo de 2023, con respecto a las 

preguntas nº 49 y 50, que tenían las respuestas invertidas, por lo que las respuestas correctas son: 

 Pregunta nº 49. Opción c) Ambas respuestas son correctas. 

 Pregunta nº 50. Opción b) Tortuga verde. 

En cuanto al resto de las reclamaciones, el Tribunal acuerda desestimar todas ellas, por los motivos siguientes: 

(NRE 37735 – 10/05/2023) 

Solicita la anulación o corrección de la pregunta nº 50. 

El Tribunal decide admitir la reclamación, ya que ha habido un error en la plantilla correcta, y procede a modificar la 

respuesta por la opción correcta, que es la b). 

 
NRE 36884 – 08/05/2023 

Reclama las preguntas nº 2, 49, 50 y 60. 

- PREGUNTA 2. El Tribunal decide admitir su reclamación, y procede anular la pregunta, ya que tiene dos respuestas 

válidas, lo que va en contra de lo establecido en las Bases Específicas que rigen la presente convocatoria. 

- PREGUNTA 49. El Tribunal decide admitir su reclamación, ya que ha habido un error en la plantilla correcta, y procede 

a modificar la respuesta por la opción correcta, que es la c). 

- PREGUNTA 50. El Tribunal decide admitir su reclamación, ya que ha habido un error en la plantilla correcta, y procede 

a modificar la respuesta por la opción correcta, que es la b). 

- PREGUNTA 60. El Tribunal desestima su reclamación. La opción propuesta por el aspirante no es correcta por tres 

razones: 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA CONVOCATORIA DE SELECCIÓN DE 
PERSONAL PARA GENERAR BOLSA DE EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL DE LA CATEGORÍA 

DE: 

OFICIAL DE SERVICIOS TÉCNICOS – FLORA Y FAUNA 

 

 (Convocatoria publicada en el BOP de fecha 24-10-2022) 
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1. Una caja para trasladar animales no puede contener un bebedero con agua ya que el mismo bebedero sería un 

objeto suelto en la caja que, con los movimientos del vehículo, podría dañar al animal y sería, como mínimo, 

fuente de estrés. 

2. El agua contenida se derramará mojando al animal de manera innecesaria y en la mayoría de los casos 

contraindicada. 

3. La hidratación vía oral sin una evaluación veterinaria previa pudiera ser contraproducente. 

 
NRE 36772 – 08/05/2023 

Reclama las preguntas nº 2, 49, 50 y 60. 

- PREGUNTA 11. El Tribunal decide desestimar su reclamación. En la sesión constitutiva de este Tribunal, se 

establecieron las normas para la preparación del examen teórico – práctico, y se incluyó el temario propuesto en las 

Bases Específicas, para que todos los aspirantes contaran con las mismas garantías de cara a su realización. Aunque 

la bibliografía sobre el tema es increíblemente extensa, no se han tenido en cuenta otras publicaciones no incluidas 

en las Bases anteriormente mencionadas. En concreto, la citada pregunta está recogida en la página 3 del documento 

“Las aves marinas de Canarias”, donde se recoge que “la madurez sexual de la pardela cenicienta se alcanza a los 7 

– 12 años”. 

- PREGUNTA 14. El Tribunal decide admitir su reclamación, y procede a anular la pregunta, ya que está fuera del 

temario incluido en las Bases Específicas que rigen la presente convocatoria. 

- PREGUNTA 15. El Tribunal decide desestimar su reclamación. En la sesión constitutiva de este Tribunal, se 

establecieron las normas para la preparación del examen teórico – práctico, y se incluyó el temario propuesto en las 

Bases Específicas, para que todos los aspirantes contaran con las mismas garantías de cara a su realización. Aunque 

la bibliografía sobre el tema es increíblemente extensa, no se han tenido en cuenta otras publicaciones no incluidas 

en las Bases anteriormente mencionadas. La citada pregunta, en concreto, está recogida en la página 2 del 

documento “Las aves marinas de Canarias”, donde se recoge que “el peso de una pardela cenicienta se encuentra 

entre los 877 y los 1.130 gramos”. 

- PREGUNTA 18. El Tribunal decide admitir su reclamación, y procede a anular la pregunta, ya que está fuera del 

temario incluido en las Bases Específicas que rigen la presente convocatoria. 

- PREGUNTA 19. El Tribunal decide admitir su reclamación, y procede a anular la pregunta, ya que está fuera del 

temario incluido en las Bases Específicas que rigen la presente convocatoria. 

- PREGUNTA 21. El Tribunal decide desestimar su reclamación. En la sesión constitutiva de este Tribunal, se 

establecieron las normas para la preparación del examen teórico – práctico, y se incluyó el temario propuesto en las 

Bases Específicas, para que todos los aspirantes contaran con las mismas garantías de cara a su realización. Aunque 

la bibliografía sobre el tema es increíblemente extensa, no se han tenido en cuenta otras publicaciones no incluidas 

en las Bases anteriormente mencionadas. La citada pregunta, en concreto, está recogida en la página 2, último 

párrafo, del documento “Las aves marinas de Canarias”, donde se recoge que “las aves marinas pelágicas desarrollan 
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la estrategia vital de la K, arriesgada pero efectiva. En síntesis, consiste en una elevada mortalidad juvenil (90%) 

complementada con una madurez sexual tardía, aunque variable dependiendo de la especie”. 

- PREGUNTA 29. El Tribunal decide desestimar su reclamación. En la sesión constitutiva de este Tribunal, se 

establecieron las normas para la preparación del examen teórico – práctico, y se incluyó el temario propuesto en las 

Bases Específicas, para que todos los aspirantes contaran con las mismas garantías de cara a su realización. Aunque 

la bibliografía sobre el tema es increíblemente extensa, no se han tenido en cuenta otras publicaciones no incluidas 

en las Bases anteriormente mencionadas. La citada pregunta, en concreto, está recogida en el documento “Dietas 

para aves en cautividad” (Kenton C. Lint & Alice M. Lint), donde se recoge, en el apartado “Ratones de laboratorio – 

Colonías de cría”, que, “como norma, debemos tener en cuenta que cada ratón necesita un mínimo de 75 cm2”. 

- PREGUNTA 35. El Tribunal decide desestimar su reclamación. En la sesión constitutiva de este Tribunal, se 

establecieron las normas para la preparación del examen teórico – práctico, y se incluyó el temario propuesto en las 

Bases Específicas, para que todos los aspirantes contaran con las mismas garantías de cara a su realización. Aunque 

la bibliografía sobre el tema es increíblemente extensa, no se han tenido en cuenta otras publicaciones no incluidas 

en las Bases anteriormente mencionadas. La citada pregunta, en concreto, está recogida en la página 3, último 

párrafo, del documento “Reptiles endémicos de Canarias”, donde se recoge que “físicamente es un reptil que puede 

alcanzar hasta 80 cm, lo que les convierte en la especie más grande su género”. 

- PREGUNTA 37. El Tribunal decide desestimar su reclamación. En la sesión constitutiva de este Tribunal, se 

establecieron las normas para la preparación del examen teórico – práctico, y se incluyó el temario propuesto en las 

Bases Específicas, para que todos los aspirantes contaran con las mismas garantías de cara a su realización. Aunque 

la bibliografía sobre el tema es increíblemente extensa, no se han tenido en cuenta otras publicaciones no incluidas 

en las Bases anteriormente mencionadas. La citada pregunta, en concreto, está recogida en la página 12, segundo 

párrafo, del documento “Tortugas marinas”, donde se recoge que “En 1991, un ejemplar de esta especie anidó con 

éxito en la costa sur de Fuerteventura”. 

- PREGUNTA 42. El Tribunal decide desestimar su reclamación. En la sesión constitutiva de este Tribunal, se 

establecieron las normas para la preparación del examen teórico – práctico, y se incluyó el temario propuesto en las 

Bases Específicas, para que todos los aspirantes contaran con las mismas garantías de cara a su realización. Aunque 

la bibliografía sobre el tema es increíblemente extensa, no se han tenido en cuenta otras publicaciones no incluidas 

en las Bases anteriormente mencionadas. La citada pregunta, en concreto, está recogida en el documento “Dietas 

para aves en cautividad” (Kenton C. Lint & Alice M. Lint), donde se recoge, en el apartado “Gusanos de la harina”, 

que “… Al cabo de dos semanas, las pupas se habrán transformado en escarabajos jóvenes. Estos cultivos se 

desarrollan mejor a 27ºC de temperatura”. 

- PREGUNTA 43. El Tribunal decide desestimar su reclamación. En la sesión constitutiva de este Tribunal, se 

establecieron las normas para la preparación del examen teórico – práctico, y se incluyó el temario propuesto en las 

Bases Específicas, para que todos los aspirantes contaran con las mismas garantías de cara a su realización. Aunque 

la bibliografía sobre el tema es increíblemente extensa, no se han tenido en cuenta otras publicaciones no incluidas 
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en las Bases anteriormente mencionadas. La citada pregunta, en concreto, se encuentra en el documento “Dietas 

para aves en cautividad” (Kenton C. Lint & Alice M. Lint), en el que se recoge, en el apartado “Ratones de laboratorio 

– Colonías de cría”, que “la mayoría de los ratones beben 6 ó 7 ml de agua al día”. 

- PREGUNTA 44. El Tribunal decide desestimar su reclamación. En la sesión constitutiva de este Tribunal, se 

establecieron las normas para la preparación del examen teórico – práctico, y se incluyó el temario propuesto en las 

Bases Específicas, para que todos los aspirantes contaran con las mismas garantías de cara a su realización. Aunque 

la bibliografía sobre el tema es increíblemente extensa, no se han tenido en cuenta otras publicaciones no incluidas 

en las Bases anteriormente mencionadas. La citada pregunta, en concreto, se encuentra en el documento “Dietas 

para aves en cautividad” (Kenton C. Lint & Alice M. Lint), en el que se recoge, dentro del apartado “Gusanos de la 

harina”, que “… En el fondo del recipiente se dispone una capa de 10 a 15 cm de salvado de trigo o de harina de 

cebada”. 

- PREGUNTA 45. El Tribunal decide desestimar su reclamación. En la sesión constitutiva de este Tribunal, se decidió 

establecer para la preparación del examen teórico – práctico, el temario propuesto en las Bases Específicas, para que 

todos los aspirantes contaran con las mismas garantías de cara a su realización. Aunque la bibliografía sobre el tema 

es increíblemente extensa, no se han tenido en cuenta otras publicaciones no incluidas en las Bases anteriormente 

mencionadas. En concreto, la citada pregunta está recogida en la página 9 del documento “Cetáceos: distribución, 

ecología, cetáceos en Canarias, amenazas y medidas de conservación”, donde se recoge “Familia Balaenopteridae - 

Rorcual azul, Balaenoptera musculus (Linnaeus, 1758)”. 

- PREGUNTA 49. El Tribunal decide admitir su reclamación, ya que ha habido un error en la plantilla correcta, y procede 

a modificar la respuesta por la opción correcta, que es la c). 

- PREGUNTA 50. El Tribunal decide admitir su reclamación, ya que ha habido un error en la plantilla correcta, y procede 

a modificar la respuesta por la opción correcta, que es la b). 

- PREGUNTA 61. El Tribunal decide desestimar su reclamación. En la sesión constitutiva de este Tribunal, se decidió 

establecer para la preparación del examen teórico – práctico, el temario propuesto en las Bases Específicas, para que 

todos los aspirantes contaran con las mismas garantías de cara a su realización. Aunque la bibliografía sobre el tema 

es increíblemente extensa, no se han tenido en cuenta otras publicaciones no incluidas en las Bases anteriormente 

mencionadas. En concreto, la citada pregunta está recogida en la página 7, apartado Conservación, del documento 

“Las aves marinas de Canarias”, donde se recoge que “Uno de los principales problemas que atenaza la supervivencia 

de las aves marinas pelágicas es el impacto de mamíferos depredadores en sus colonias de cría”. 

 
NRE 36726 – 07/05/2023 

Reclama las preguntas nº 11, 14, 15, 18, 19, 37, 42, 44, 49, 50 y 61. 

- PREGUNTA 11. El Tribunal decide desestimar su reclamación. En la sesión constitutiva de este Tribunal, se decidió 

establecer para la preparación del examen teórico – práctico, el temario propuesto en las Bases Específicas, para que 

todos los aspirantes contaran con las mismas garantías de cara a su realización. Aunque la bibliografía sobre el tema 

es increíblemente extensa, no se han tenido en cuenta otras publicaciones no incluidas en las Bases anteriormente 
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mencionadas. En concreto, la citada pregunta está recogida en la página 3 del documento “Las aves marinas de 

Canarias”, donde se recoge que “la madurez sexual de la pardela cenicienta se alcanza a los 7 – 12 años”. 

- PREGUNTA 14. El Tribunal decide admitir su reclamación, y procede a anular la pregunta, ya que está fuera del 

temario incluido en las Bases Específicas que rigen la presente convocatoria. 

- PREGUNTA 15. El Tribunal decide desestimar su reclamación. En la sesión constitutiva de este Tribunal, se decidió 

establecer para la preparación del examen teórico – práctico, el temario propuesto en las Bases Específicas, para que 

todos los aspirantes contaran con las mismas garantías de cara a su realización. Aunque la bibliografía sobre el tema 

es increíblemente extensa, no se han tenido en cuenta otras publicaciones no incluidas en las Bases anteriormente 

mencionadas. En concreto, la citada pregunta está recogida en la página 2 del documento “Las aves marinas de 

Canarias”, donde se recoge que “el peso de una pardela cenicienta se encuentra entre los 877 y los 1.130 gramos”. 

- PREGUNTA 18. El Tribunal decide admitir su reclamación, y procede a anular la pregunta, ya que está fuera del 

temario incluido en las Bases Específicas que rigen la presente convocatoria. 

- PREGUNTA 19. El Tribunal decide admitir su reclamación, y procede a anular la pregunta, ya que está fuera del 

temario incluido en las Bases Específicas que rigen la presente convocatoria. 

- PREGUNTA 37. El Tribunal decide desestimar su reclamación. En la sesión constitutiva de este Tribunal, se decidió 

establecer para la preparación del examen teórico – práctico, el temario propuesto en las Bases Específicas, para que 

todos los aspirantes contaran con las mismas garantías de cara a su realización. Aunque la bibliografía sobre el tema 

es increíblemente extensa, no se han tenido en cuenta otras publicaciones no incluidas en las Bases anteriormente 

mencionadas. En concreto, la citada pregunta está recogida en la página 12, segundo párrafo, del documento 

“Tortugas marinas”, donde se recoge que “En 1991, un ejemplar de esta especie anidó con éxito en la costa sur de 

Fuerteventura”. 

- PREGUNTA 42. El Tribunal decide desestimar su reclamación. En la sesión constitutiva de este Tribunal, se 

establecieron las normas para la preparación del examen teórico – práctico, y se incluyó el temario propuesto en las 

Bases Específicas, para que todos los aspirantes contaran con las mismas garantías de cara a su realización. Aunque 

la bibliografía sobre el tema es increíblemente extensa, no se han tenido en cuenta otras publicaciones no incluidas 

en las Bases anteriormente mencionadas. La citada pregunta, en concreto, está recogida en el documento “Dietas 

para aves en cautividad” (Kenton C. Lint & Alice M. Lint), donde se recoge, en el apartado “Gusanos de la harina”, 

que “… Al cabo de dos semanas, las pupas se habrán transformado en escarabajos jóvenes. Estos cultivos se 

desarrollan mejor a 27ºC de temperatura”. 

- PREGUNTA 44. El Tribunal decide desestimar su reclamación. En la sesión constitutiva de este Tribunal, se 

establecieron las normas para la preparación del examen teórico – práctico, y se incluyó el temario propuesto en las 

Bases Específicas, para que todos los aspirantes contaran con las mismas garantías de cara a su realización. Aunque 

la bibliografía sobre el tema es increíblemente extensa, no se han tenido en cuenta otras publicaciones no incluidas 

en las Bases anteriormente mencionadas. La citada pregunta, en concreto, se encuentra en el documento “Dietas 

para aves en cautividad” (Kenton C. Lint & Alice M. Lint), en el que se recoge, dentro del apartado “Gusanos de la 
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harina”, que “… En el fondo del recipiente se dispone una capa de 10 a 15 cm de salvado de trigo o de harina de 

cebada”. 

- PREGUNTA 49. El Tribunal decide admitir su reclamación, ya que ha habido un error en la plantilla correcta, y procede 

a modificar la respuesta por la opción correcta, que es la c). 

- PREGUNTA 50. El Tribunal decide admitir su reclamación, ya que ha habido un error en la plantilla correcta, y procede 

a modificar la respuesta por la opción correcta, que es la b). 

- PREGUNTA 61. El Tribunal decide desestimar su reclamación. En la sesión constitutiva de este Tribunal, se decidió 

establecer para la preparación del examen teórico – práctico, el temario propuesto en las Bases Específicas, para que 

todos los aspirantes contaran con las mismas garantías de cara a su realización. Aunque la bibliografía sobre el tema 

es increíblemente extensa, no se han tenido en cuenta otras publicaciones no incluidas en las Bases anteriormente 

mencionadas. En concreto, la citada pregunta está recogida en la página 7, apartado Conservación, del documento 

“Las aves marinas de Canarias”, donde se recoge que “Uno de los principales problemas que atenaza la supervivencia 

de las aves marinas pelágicas es el impacto de mamíferos depredadores en sus colonias de cría”. 

 
NRE 36699 – 07/05/2023 

Solicita la anulación o corrección de la pregunta nº 50. 

El Tribunal decide admitir la reclamación, ya que ha habido un error en la plantilla correcta, y procede a modificar la 

respuesta por la opción correcta, que es la b). 

 
NRE 37050 – 08/05/2023 

Reclama las preguntas nº 14, 18 y 19. 

- PREGUNTA 14. El Tribunal decide admitir su reclamación, y procede a anular la pregunta, ya que está fuera del 

temario incluido en las Bases Específicas que rigen la presente convocatoria. 

- PREGUNTA 18. El Tribunal decide admitir su reclamación, y procede a anular la pregunta, ya que está fuera del 

temario incluido en las Bases Específicas que rigen la presente convocatoria. 

- PREGUNTA 19. El Tribunal decide admitir su reclamación, y procede a anular la pregunta, ya que está fuera del 

temario incluido en las Bases Específicas que rigen la presente convocatoria. 

 
NRE 36859 – 08/05/2023 

Reclama las preguntas nº 14, 18, 49 y 50. 

- PREGUNTA 14. El Tribunal decide admitir su reclamación, y procede a anular la pregunta, ya que está fuera del 

temario incluido en las Bases Específicas que rigen la presente convocatoria. 

- PREGUNTA 18. El Tribunal decide admitir su reclamación, y procede a anular la pregunta, ya que está fuera del 

temario incluido en las Bases Específicas que rigen la presente convocatoria. 

- PREGUNTA 49. El Tribunal decide admitir su reclamación, ya que ha habido un error en la plantilla correcta, y procede 

a modificar la respuesta por la opción correcta, que es la c). 
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- PREGUNTA 50. El Tribunal decide admitir su reclamación, ya que ha habido un error en la plantilla correcta, y procede 

a modificar la respuesta por la opción correcta, que es la b). 

 
NRE 36859 – 08/05/2023 

Reclama las preguntas nº 49 y 50. 

- PREGUNTA 49. El Tribunal decide admitir su reclamación, ya que ha habido un error en la plantilla correcta, y procede 

a modificar la respuesta por la opción correcta, que es la c). 

- PREGUNTA 50. El Tribunal decide admitir su reclamación, ya que ha habido un error en la plantilla correcta, y procede 

a modificar la respuesta por la opción correcta, que es la b). 

 
NRE 37771 – 10/05/2023 

Reclama las preguntas nº 11,  37, 44, 49 y 50. 

- PREGUNTA 11. El Tribunal decide desestimar su reclamación. En la sesión constitutiva de este Tribunal, se decidió 

establecer para la preparación del examen teórico – práctico, el temario propuesto en las Bases Específicas, para que 

todos los aspirantes contaran con las mismas garantías de cara a su realización. Aunque la bibliografía sobre el tema 

es increíblemente extensa, no se han tenido en cuenta otras publicaciones no incluidas en las Bases anteriormente 

mencionadas. En concreto, la citada pregunta está recogida en la página 3 del documento “Las aves marinas de 

Canarias”, donde se recoge que “la madurez sexual de la pardela cenicienta se alcanza a los 7 – 12 años”. 

- PREGUNTA 37. El Tribunal decide desestimar su reclamación. En la sesión constitutiva de este Tribunal, se decidió 

establecer para la preparación del examen teórico – práctico, el temario propuesto en las Bases Específicas, para que 

todos los aspirantes contaran con las mismas garantías de cara a su realización. Aunque la bibliografía sobre el tema 

es increíblemente extensa, no se han tenido en cuenta otras publicaciones no incluidas en las Bases anteriormente 

mencionadas. En concreto, la citada pregunta está recogida en la página 12, segundo párrafo, del documento 

“Tortugas marinas”, donde se recoge que “En 1991, un ejemplar de esta especie anidó con éxito en la costa sur de 

Fuerteventura”. 

- PREGUNTA 44. El Tribunal decide desestimar su reclamación. En la sesión constitutiva de este Tribunal, se 

establecieron las normas para la preparación del examen teórico – práctico, y se incluyó el temario propuesto en las 

Bases Específicas, para que todos los aspirantes contaran con las mismas garantías de cara a su realización. Aunque 

la bibliografía sobre el tema es increíblemente extensa, no se han tenido en cuenta otras publicaciones no incluidas 

en las Bases anteriormente mencionadas. La citada pregunta, en concreto, se encuentra en el documento “Dietas 

para aves en cautividad” (Kenton C. Lint & Alice M. Lint), en el que se recoge, dentro del apartado “Gusanos de la 

harina”, que “… En el fondo del recipiente se dispone una capa de 10 a 15 cm de salvado de trigo o de harina de 

cebada”. 

- PREGUNTA 49. El Tribunal decide admitir su reclamación, ya que ha habido un error en la plantilla correcta, y procede 

a modificar la respuesta por la opción correcta, que es la c). 
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- PREGUNTA 50. El Tribunal decide admitir su reclamación, ya que ha habido un error en la plantilla correcta, y procede 

a modificar la respuesta por la opción correcta, que es la b). 

 
NRE 37012 – 08/05/2023 

Reclama las preguntas nº 11, 19, 49 y 50. 

- PREGUNTA 11. El Tribunal decide desestimar su reclamación. En la sesión constitutiva de este Tribunal, se decidió 

establecer para la preparación del examen teórico – práctico, el temario propuesto en las Bases Específicas, para que 

todos los aspirantes contaran con las mismas garantías de cara a su realización. Aunque la bibliografía sobre el tema 

es increíblemente extensa, no se han tenido en cuenta otras publicaciones no incluidas en las Bases anteriormente 

mencionadas. En concreto, la citada pregunta está recogida en la página 3 del documento “Las aves marinas de 

Canarias”, donde se recoge que “la madurez sexual de la pardela cenicienta se alcanza a los 7 – 12 años”. 

- PREGUNTA 19. El Tribunal decide admitir su reclamación, y procede a anular la pregunta, ya que está fuera del 

temario incluido en las Bases Específicas que rigen la presente convocatoria. 

- PREGUNTA 49. El Tribunal decide admitir su reclamación, ya que ha habido un error en la plantilla correcta, y procede 

a modificar la respuesta por la opción correcta, que es la c). 

- PREGUNTA 50. El Tribunal decide admitir su reclamación, ya que ha habido un error en la plantilla correcta, y procede 

a modificar la respuesta por la opción correcta, que es la b). 

 
NRE 36751 – 08/05/2023 

Reclama la pregunta nº 15. 

PREGUNTA 15. El Tribunal decide desestimar su reclamación. En la sesión constitutiva de este Tribunal, se decidió 

establecer para la preparación del examen teórico – práctico, el temario propuesto en las Bases Específicas, para que todos 

los aspirantes contaran con las mismas garantías de cara a su realización. Aunque la bibliografía sobre el tema es 

increíblemente extensa, no se han tenido en cuenta otras publicaciones no incluidas en las Bases anteriormente 

mencionadas. En concreto, la citada pregunta está recogida en la página 2 del documento “Las aves marinas de Canarias”, 

donde se recoge que “el peso de una pardela cenicienta se encuentra entre los 877 y los 1.130 gramos”. 

 
NRE 37067 – 08/05/2023 

Reclama las preguntas nº 11, 14, 18, 42, 44, 49 y 50. 

- PREGUNTA 11. El Tribunal decide desestimar su reclamación. En la sesión constitutiva de este Tribunal, se decidió 

establecer para la preparación del examen teórico – práctico, el temario propuesto en las Bases Específicas, para que 

todos los aspirantes contaran con las mismas garantías de cara a su realización. Aunque la bibliografía sobre el tema 

es increíblemente extensa, no se han tenido en cuenta otras publicaciones no incluidas en las Bases anteriormente 

mencionadas. En concreto, la citada pregunta está recogida en la página 3 del documento “Las aves marinas de 

Canarias”, donde se recoge que “la madurez sexual de la pardela cenicienta se alcanza a los 7 – 12 años”. 
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- PREGUNTA 14. El Tribunal decide admitir su reclamación, y procede a anular la pregunta, ya que está fuera del 

temario incluido en las Bases Específicas que rigen la presente convocatoria. 

- PREGUNTA 18. El Tribunal decide admitir su reclamación, y procede a anular la pregunta, ya que está fuera del 

temario incluido en las Bases Específicas que rigen la presente convocatoria. 

- PREGUNTA 42. El Tribunal decide desestimar su reclamación. En la sesión constitutiva de este Tribunal, se 

establecieron las normas para la preparación del examen teórico – práctico, y se incluyó el temario propuesto en las 

Bases Específicas, para que todos los aspirantes contaran con las mismas garantías de cara a su realización. Aunque 

la bibliografía sobre el tema es increíblemente extensa, no se han tenido en cuenta otras publicaciones no incluidas 

en las Bases anteriormente mencionadas. La citada pregunta, en concreto, está recogida en el documento “Dietas 

para aves en cautividad” (Kenton C. Lint & Alice M. Lint), donde se recoge, en el apartado “Gusanos de la harina”, 

que “… Al cabo de dos semanas, las pupas se habrán transformado en escarabajos jóvenes. Estos cultivos se 

desarrollan mejor a 27ºC de temperatura”. 

- PREGUNTA 44. El Tribunal decide desestimar su reclamación. En la sesión constitutiva de este Tribunal, se 

establecieron las normas para la preparación del examen teórico – práctico, y se incluyó el temario propuesto en las 

Bases Específicas, para que todos los aspirantes contaran con las mismas garantías de cara a su realización. Aunque 

la bibliografía sobre el tema es increíblemente extensa, no se han tenido en cuenta otras publicaciones no incluidas 

en las Bases anteriormente mencionadas. La citada pregunta, en concreto, se encuentra en el documento “Dietas 

para aves en cautividad” (Kenton C. Lint & Alice M. Lint), en el que se recoge, dentro del apartado “Gusanos de la 

harina”, que “… En el fondo del recipiente se dispone una capa de 10 a 15 cm de salvado de trigo o de harina de 

cebada”. 

- PREGUNTA 49. El Tribunal decide admitir su reclamación, ya que ha habido un error en la plantilla correcta, y procede 

a modificar la respuesta por la opción correcta, que es la c). 

- PREGUNTA 50. El Tribunal decide admitir su reclamación, ya que ha habido un error en la plantilla correcta, y procede 

a modificar la respuesta por la opción correcta, que es la b). 

 
NRE 37066 – 08/05/2023 

Reclama las preguntas nº 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 50. 

En relación a las preguntas nº 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22, el Tribunal desestima su reclamación, al no 

haber fundamentado el motivo por el cual reclama las mismas. En cuanto a la pregunta nº  50, el Tribunal decide admitir 

su reclamación, ya que ha habido un error en la plantilla correcta, y procede a modificar la respuesta por la opción correcta, 

que es la b). 

 
NRE 37042 – 08/05/2023 

Reclama la pregunta nº 50. 

PREGUNTA 50. El Tribunal decide admitir su reclamación, ya que ha habido un error en la plantilla correcta, y procede a 

modificar la respuesta por la opción correcta, que es la b). 
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NRE 36664 – 05/05/2023 

Reclama las preguntas nº 49, 50 y 52. 

- PREGUNTA 49. El Tribunal decide admitir su reclamación, ya que ha habido un error en la plantilla correcta, y procede 

a modificar la respuesta por la opción correcta, que es la c). 

- PREGUNTA 50. El Tribunal decide admitir su reclamación, ya que ha habido un error en la plantilla correcta, y procede 

a modificar la respuesta por la opción correcta, que es la b). 

- PREGUNTA 52. El Tribunal desestima la reclamación ya que la respuesta correcta a esta pregunta es la opción d), tal 

y como se recoge en la bibliografía de referencia, que agrupa dos opciones verdaderas: por un lado, la opción a) 

Limpiar el cuerpo con paños o papel empapado en aceite vegetal, recogida en la página 20 del Documento nº 11: 

Recogida y limpieza de fauna petroleada del Gobierno de Canarias, y por otro la opción b) Limpiar de forma prioritaria 

las zonas de la cara y en especial boca y aberturas nasales, que se encuentra en la página 19 del Documento nº 11: 

Recogida y limpieza de fauna petroleada del Gobierno de Canarias. 

 
NRE 37032 – 08/05/2023 

Reclama las preguntas nº 19 y 51. 

- PREGUNTA 19. El Tribunal decide admitir su reclamación, y procede a anular la pregunta, ya que está fuera del 

temario incluido en las Bases Específicas que rigen la presente convocatoria. 

- PREGUNTA 51. El Tribunal desestima la reclamación ya que considera la respuesta correcta es la opción d), que agrupa 

todas las anteriores, consideradas adecuadas.  

El aspirante no contempla la veracidad de la opción b), donde se recoge que “No toleran la presencia humana y 

mucho menos la manipulación”. Consideramos esta opción como válida, ya que en la manipulación de animales 

silvestres se debe tener en cuenta que la presencia humana es fuente de estrés y debe modularse. Esto se traduce 

en consideraciones de manejo tales como: movimientos lentos y pausados, evitar hablar o gritar durante la 

manipulación así como evitar cualquier tipo de ruidos, movimientos e intervenciones que no sean estrictamente 

necesarios. 

 
Contra la presente Resolución se podrá interponer RECURSO DE ALZADA ante el Consejo de 

Gobierno Insular, de conformidad con los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de UN MES a contar 
desde el día siguiente a su publicación. 
 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

Esther Fernández Pajuelo 
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